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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA REALIZACIÓN DE LA 

PRESTACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LAS LICENCIAS SOFTWARE DEL PRODUCTO 

IBERDOK PARA MUTUAL MIDAT CYCLOPS, MUTUA COLABORADORA CON LA 

SEGURIDAD SOCIAL Nº 1” (EN ADELANTE: MC MUTUAL O LA MUTUA).  

 

 

 

 

 

APROBADO POR LA REPRESENTACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE “MUTUAL 

MIDAT CYCLOPS, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 1”  

 

 

 

 

Número de expediente: N202500537 
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CLÁUSULA 1ª -  OBJETO DEL CONTRATO 

 

1.1.-  Objeto. El objeto del contrato, correspondiente a la presente licitación, para “MUTUAL 

MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 1” (en 

adelante, MC MUTUAL o LA MUTUA), se especifica en el apartado 1 de los datos 

básicos del expediente del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

1.2.- Ámbito geográfico. Estatal 

 

1.3.- Alcance. En el alcance del presente contrato se contemplan las siguientes prestaciones: 

 

• Actualización de la versión Básica a la versión Estándar de las licencias 

software del producto Iberdok, debido al incremento en el número de documentos 

generados durante el último contrato. 

• Renovación del mantenimiento de las licencias software del producto Iberdok 

para la generación de documentos, actualmente implantado y en uso. 

• Provisión de la licencia de uso del conversor a Microsoft Office SOLID 

FRAMEWORK para obtención de los documentos generados con Iberdok en 

formato de Microsoft Word. 

• Servicios de soporte técnico en el producto Iberdok de conformidad a lo 

requerido en la Claúsula Nº 2.2. 

• Servicios de consultoría de conformidad a lo requerido en la Claúsula Nº 2.3.   

 

1.4.- La duración del contrato derivado de esta licitación será de DOS (2) AÑOS, a contar a 

partir del 01 de enero del 2026.  
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CLÁUSULA 2ª -  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

La empresa adjudicataria realizará las siguientes prestaciones:  

 

2.1.- Actualización de la versión Básica a la versión Estándar de las licencias 

software del producto Iberdok. 

 

2.2.- Provisión de la licencia de uso del conversor a Microsoft Office SOLID 

FRAMEWORK para obtención de los documentos generados con Iberdok en 

formato de Microsoft Word. 

 

2.3.- Renovación del mantenimiento de las licencias sw del producto Iberdok que 

deberá cubrir el soporte del fabricante frente a incidencias causadas por fallos en 

los diferentes componentes de la aplicación, así como el suministro sin coste 

adicional para MC MUTUAL de las nuevas versiones, actualizaciones y parches 

de todo el software incluido en el contrato, y el soporte técnico del fabricante en 

los procedimientos a seguir para la resolución de incidencias.  

 

2.4.- Servicios de soporte técnico del producto Iberdok 

• Mantenimiento correctivo de errores detectados. 

• Asesoramiento funcional y técnico necesario para resolver las dudas o 

preguntas que puedan suscitarse sobre el funcionamiento del aplicativo. 

• Mantenimiento evolutivo para garantizar la adaptación de la aplicación a la 

evolución tecnológica, normativa y funcional. 

 

 

Requerimientos técnicos del soporte:  
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• Disponibilidad: La franja horaria en la que se deberá prestar el soporte y en 

la que se contabilizará los tiempos de respuesta y de resolución, será de 8:00 

horas a 18:00 horas de lunes a viernes laborables. 

 

• Atención centralizada telefónica, por correo electrónico o plataforma de 

registro y gestión de incidentes, para el diagnóstico y resolución de 

incidencias y comunicación de peticiones y consultas, como mínimo, en la 

franja horaria de  8:00 horas a 18:00 horas de lunes a viernes laborables. 

 

• Resolución de Incidencias. Se tendrá en cuenta como parámetro del plan 

de calidad: 

 

• Incidencia: un evento sobre algún servicio, que no forma parte de su 

funcionamiento habitual y que puede causar interrupción o reducción de 

la calidad.   

• Tiempo de Resolución. Tiempo que transcurre entre la comunicación de 

una incidencia y la confirmación por parte de MC MUTUAL de la 

resolución de la misma. 

• Disponibilidad del Servicio de mantenimiento: Franja horaria en la que 

se presta el Servicio y se contabilizan los tiempos de resolución.  

 

Para la definición de los SLA, se  distinguen las criticidades especificadas a 

continuación:  

 

• Incidencia Prioridad Alta. Aquella incidencia que es paralizante para 

todos los usuarios del sistema.   

• Incidencia Prioridad Media. Aquella incidencia que es paralizante para 

un alto volumen de usuarios del sistema.  

• Incidencia Prioridad Baja. Aquella incidencia que es paralizante para un 

bajo volumen de usuarios del sistema.  

 

A tal efecto, la prestación del Servicio de Mantenimiento Correctivo 

deberá garantizar cobertura de resolución de incidencias en horario 10 x 5, 
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esto es, horario de 8:00 horas a 18:00 horas de lunes a viernes laborables, 

con el cumplimiento de los SLAs que se describen a continuación. 

 

Los licitadores deberán indicar en sus propuestas los acuerdos de niveles de 

servicio ofertados según el modelo indicado en la siguiente tabla en la que 

se relacionan los parámetros SLA con los valores exigidos. 

 
  

Evento 
Tiempo de 

resolución (h) 
Disponibilidad 

del Servicio 

Incidencia Prioridad Alta 15 10*5 

Incidencia Prioridad Media 25 10*5 

Incidencia Prioridad Baja 50 10*5 

 

Se exigirá un porcentaje de cumplimiento de los acuerdos de nivel de servicio 

ofertados del 100%. En los casos en que no se alcancen dichos valores, 

serán susceptibles de aplicación las penalizaciones definidas en el ANEXO 

J del PCAP. La aplicación de las penalizaciones, si procede, se realizará 

con cargo a la garantía definitiva suscrita por el adjudicatario, al 

finalizar cada anualidad. 

 

Seguimiento de la Calidad. Durante la ejecución de los servicios objeto del 

contrato, la empresa adjudicataria deberá mantener reuniones de 

seguimiento con el fin de analizar el desarrollo del mismo, según lo 

especificado en la Cláusula nº 3 del presente Pliego. En dichas reuniones se 

presentarán, por parte de la empresa adjudicataria, los Informes de 

Seguimiento detallados en la referida Cláusula.  

 

El adjudicatario reportará para cada intervención realizada el nivel de 

cumplimiento de los niveles de servicio solicitados; especificando la 

información mínima que se indica a continuación. 

 

• Número evento del adjudicatario. 
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• Número ticket MC MUTUAL. 

• Tipo de evento. 

• Descripción del evento (causa de la incidencia y solución 

adoptada) 

• Fecha y hora de la apertura de la incidencia 

• Fecha y hora del cierre de la incidencia 

 

 

• Puntualidad en la celebración de reuniones de seguimiento. Si se retrasa 

la celebración de las reuniones de seguimiento previstas en la Cláusula 4 

más allá de los 40 días naturales, computados a partir del día 1 del mes 

siguiente sobre el periodo de estudio, por causas imputables al adjudicatario, 

se recogerá en el acta y serán susceptibles de aplicación las penalizaciones 

definidas en el ANEXO J del PCAP. 

 

• Puntualidad en la entrega de los informes de actividad, incidencias, 

calidad, seguimiento ANS, etc. Informes de seguimiento previstos en la 

Cláusula 4 entregados dentro del margen temporal correspondiente a los 15 

días siguientes al periodo de estudio. Se permitirá como valor límite un 

informe entregado fuera de plazo al año. En los casos en que no se alcancen, 

serán susceptibles de aplicación las penalizaciones definidas en el ANEXO 

J del PCAP. 

 

• Encuestas de Satisfacción. Un elemento esencial del Sistema de Calidad 

implantado en la División de Tecnología de MC MUTUAL son las encuestas 

de satisfacción que se envían a los usuarios de la mutua cada vez que se 

cierra un ticket (incidencia o solicitud). 

El objetivo de dichas encuestas es garantizar un buen servicio a los usuarios 

y mejorar en aquellos aspectos que así lo requieran. Para ello se analizan 

todas las encuestas con valoraciones negativas y se definen acciones de 

mejora para evitar insatisfacciones en un futuro. 

A tal efecto, cuando una encuesta de satisfacción tenga una valoración 

negativa como consecuencia de las acciones realizadas por parte del 
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adjudicatario, se remitirá dicha valoración al adjudicatario para su análisis, y 

éste deberá responder por correo electrónico al Director Técnico con el 

resultado de dicho análisis en un plazo máximo de 5 días laborables a contar 

a partir de la fecha de envío de la encuesta. En los casos en que se responda 

o se haga fuera de plazo, serán susceptibles de aplicación las penalizaciones 

definidas en el ANEXO J del PCAP. 

 

2.4.- Servicios de Consultoría. 

La empresa adjudicataria prestará los servicios de consultoría que se indican a 

continuación: 

 

• Nuevas plantillas de documentos de MC MUTUAL o modificación de las 

existentes. 

• Asesoramiento y soporte en desarrollo de plantillas y configuración del 

aplicativo.  

 

Para la prestación de dicho servicio se estiman orientativamente 800 horas 

anuales de un perfil CONSULTOR DE PRODUCTO (CP). 

 

Servicios de Consultoría Horas/Año 

 

Consultor Producto (CP)  800  

 

MC MUTUAL indicará en cada momento el volumen de horas requerido para 

cada tipo de necesidad especificada en este apartado. 

 

Las estimaciones de las horas reseñadas se entenderán siempre como 

orientativas, de forma que el presupuesto máximo autorizado, operará como 

límite máximo, abonando los servicios y cantidades realmente ejecutadas 

por el importe de las tarifas ofertadas por el licitador que resulte adjudicatario. En 
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ningún caso suponen un compromiso de MC MUTUAL para la contratación 

efectiva de los servicios y cantidades especificadas. 

 

Se consideran incluidos los costes necesarios para la realización de los servicios 

objeto de la presente licitación, incluyendo los costes medios auxiliares, gastos 

directos e indirectos necesarios para la realización de los trabajos. 

 

El Consultor de Producto (CP) adscrito por el adjudicatario a la ejecución del 

contrato, deberá disponer de la experiencia mínima que se describe a 

continuación: 

 

▪ 2 años de experiencia en trabajos relacionados con la prestación de 

soporte técnico especializado en Iberdok, habiendo sido realizados 

en los últimos 4 años. 

 

Caracterización de los recursos asignados.   

 

De conformidad a lo establecido en la CLÁUSULA 17 del PCAP, las empresas 

licitadoras deberán aportar Currículum Vitae de como mínimo un recurso 

correspondiente al perfil CONSULTOR DE PRODUCTO (CP) requerido en el 

presente Pliego y de conformidad a lo especificado en la misma, firmado por el 

trabajador. 

 

Se advierte a las empresas licitadoras que se tendrán por no presentados 

aquellos Currículum Vitae que no se aporten según el formato indicado en 

el FORMULARIO DE JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA O 

PROFESIONAL Y, EN SU CASO, ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS adjunto al 

PCAP y según lo estipulado en el mismo, así como aquellos Currículum 

Vitae que no cumplan los requerimientos exigidos en los pliegos. 

 

Asimismo, se advierte a las empresas licitadoras que aquellos Currículum Vitae 

que no tengan firma del trabajador se tendrán por no presentados. 
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La falsedad de alguno de los datos contenidos en el Currículum Vitae de los 

recursos asignados, así como la constatación del incumplimiento en el nivel de 

conocimientos técnicos y funcionales ofertados será motivo suficiente para 

rescindir el contrato.  

 

En el supuesto de sustitución de los recursos asignados durante la vigencia del 

contrato, la empresa adjudicataria deberá asimismo, aportar dicho currículum 

para cada recurso que realice la sustitución. 
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CLÁUSULA 3ª -  SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

 

3.1.- Director Técnico. MC MUTUAL designará un Director Técnico cuyas funciones en relación 

con el objetivo del presente contrato serán las siguientes: 

 

▪ Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la prestación de 

los servicios en cada una de sus fases. 

▪ Velar por el cumplimiento de los objetivos del contrato. 

▪ Proponer las modificaciones que convenga introducir para el buen desarrollo de 

los servicios. 

▪ Expedir, en su caso, las certificaciones parciales y conformar las facturas 

correspondientes a los servicios realizados según los plazos de ejecución y abono 

que se hayan acordado. 

▪ Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo de los trabajos. 

▪ Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de los 

servicios y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación de 

la empresa adjudicataria, asistida de aquellos técnicos o especialistas de la misma 

que tengan alguna intervención en la ejecución de los trabajos. 

 

El Director Técnico podrá delegar sus funciones en una o varias personas de MC MUTUAL. 

Asimismo, podrá incorporar, durante la duración del contrato, las personas que estime 

necesarias para verificar y evaluar las actuaciones a su cargo. 

 

 

3.2.- Responsable del Servicio. La empresa adjudicataria nombrará un Responsable de 

Servicio como interlocutor válido en MC MUTUAL, al objeto de garantizar el seguimiento y 

control del servicio y velar por el cumplimiento de las normas que afecten al equipo de 

trabajo. 

 

▪ Responsable del Servicio. Será el máximo responsable del servicio y 

de la gestión del mismo. Realizará el seguimiento del servicio, 

reportará los informes asociados y revisará periódicamente la 

planificación de las tareas. Se encargará de atender peticiones de 
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soporte tecnológico, dudas, pedidos, notificaciones, etc, así como del 

asesoramiento sobre los avances tecnológicos desarrollados por el 

fabricante en referencia a la planta instalada. 

 

3.3.- Reuniones de seguimiento del contrato. Durante la ejecución de los servicios objeto del 

contrato, la empresa adjudicataria se compromete a mantener reuniones de seguimiento 

con el fin de analizar el desarrollo del mismo y, en su caso, evaluar todas aquellas 

circunstancias imputables a la empresa adjudicataria, que pudieran originar 

penalizaciones. 

 

➢ Reuniones con la Dirección de la División de Tecnología:  

Periodicidad: ANUAL  

Participantes: Dirección de la División de MC MUTAL, Director Técnico de 

MC MUTUAL y Responsable del Servicio de la empresa adjudicataria. 

Objetivos:  

• Revisar objetivos generales del Contrato.  

• Satisfacción del servicio.  

• Determinar estrategia y evolución futura del Contrato.  

• Revisar acuerdos comerciales. 

 

➢ Reuniones de Seguimiento y Cierre trimestral. 

Periodicidad: TRIMESTRAL 

Participantes: Director Técnico de MC MUTUAL y Responsable del Servicio 

de la empresa adjudicataria. 

Objetivos:  

• Planificación del servicio. 

▪ Revisar las carencias detectadas y decidir medidas correctoras, 

así como proponer mejoras del servicio. 

▪ Evaluar todas aquellas circunstancias imputables a la empresa 

adjudicataria que pudieran originar penalizaciones.  

▪ Presentación de Informes de Seguimiento. 
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▪ Seguimiento de los acuerdos de nivel de servicio (SLAs). 

▪ Coordinación de acciones. 

▪ Análisis y priorización de acciones. 

▪ Control de la facturación. 

 

Las reuniones se deberán celebrar entre los días 21 y 31 del mes 

siguiente al periodo de estudio vencido. Será condición necesaria para 

realizar esta reunión que el adjudicatario haya facilitado los informes de 

seguimiento indicados en el apartado anterior con los SLAs y las horas de 

incumplimiento acordadas, para cada ticket y clasificado por tipología de 

incidencia.  

 

 

3.4.- Actas de reuniones: Será responsabilidad del adjudicatario la elaboración y 

presentación de las actas de todas las reuniones que se lleven a cabo durante la vigencia 

del contrato. Tanto las reuniones ejecutivas como las reuniones operativas periódicas, 

como otras reuniones que se puedan realizar por necesidades del servicio.  

Las ,actas deberán ser presentadas por el adjudicatario en un plazo no superior a 5 

días laborables desde la realización de la reunión. 

El Director Técnico de MC Mutual determinará el contenido mínimo obligatorio de las 

actas que se realicen, debiendo incluir como mínimo todos los temas tratados en la 

reunión y los acuerdos y acciones consensuadas.  

El Director Técnico de MC Mutual deberá validar el contenido del acta, por lo que el 

adjudicatario deberá realizar las rectificaciones que MC Mutual considere oportunas para 

poder dar por bueno el contenido del acta. 

Una vez validada el acta, está deberá ser firmada por ambas partes y generada en 

formato PDF. 

Como documentos adjuntos al acta se incorporaran todos aquellos documentos que hayan 

salido en la reunión, como informes de seguimiento, etc.  

 

 

3.5.- Informes de seguimiento: Se presentarán, por parte de la empresa adjudicataria, los 

Informes de Seguimiento que se detalla a continuación:  
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➢ Informes de cumplimiento de los SLAs ofertados. 

• Trimestralemte el proveedor presentará para cada uno de los SLAs 

el valor real obtenido. Para ello adjuntará un detalle con la 

información mínima que se indica a continuación. 

• Número evento del adjudicatario. 

• Número evento MC MUTUAL. 

• Tipo de evento. 

• Descripción del evento (causa de la incidencia y solución 

adoptada). 

• Fecha y hora comunicación. 

• Fecha y hora resolución. 

• Cumplimiento de SLA (si/no) 

• Horas de incumplimiento. 

 

El adjudicatario deberá facilitar a MC MUTUAL el informe 

trimestral de seguimiento antes del 15 del mes siguiente al 

periodo de estudio vencido. 

 

MC MUTUAL revisará y validará conjuntamente con el adjudicatario 

la información facilitada entre el 15 y la fecha que se fije para la 

reunión de seguimiento y cierre del mes. 

Esta información se facilitará en formato PDF, y en formato Excel. 

 

• Informes con propuestas de mejora, orientadas a la optimización de los 

recursos, la mejora del nivel del servicio y la reducción del gasto. 

• Informes a medida solicitados por MC MUTUAL. Durante la prestación del 

servicio es posible que MC MUTUAL solicite algún informe puntual (p.e. sobre 

incidencias repetitivas, o los motivos de implementar unos protocolos y no 

otros…). El adjudicatario deberá entregar esta información en el periodo de 

tiempo acordado por ambas partes. 
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El formato y los contenidos de los informes deben ser aprobados por MC MUTUAL. En 

caso de ser necesario, el adjudicatario deberá generar informes “a medida”. 

 

 

3.6.- A tal efecto, las empresas licitadoras deberán incluir en su oferta de servicios una 

descripción de la gestión del personal técnico, del seguimiento de la calidad, de las 

reuniones e informes del seguimiento propiamente dicho, y cuantas tareas se estimen 

necesarias para la gestión de la prestación del servicio. 
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